
"" CONTRATO 060/2015
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUDIOVISUAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO
DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA LUISA"SAHAGÚN ARCILA,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA uEL ESTADO" y POR LA OTRA PARTE EL C:\JULIO CESAR
BARAHONA ROMERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ uEL PROVEEDOR", Al, TENOR DE
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA uEL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTI1UCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTI1UCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, CUYA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS
ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS
FÍSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACCIONES XIII,
XIV Y XXII DE LALEYORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICADEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. CESPjSEj0363j2015 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2015, EL LC.E. FERNANDO JOSÉ
BOLÍVAR GALERA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SOLICITÓ LA
ADQUISICIÓN DE PANTALLAS PARA PC DE 50" PARA DESTINARSE AL CENTRO DE CONTROL, COMANDO,
COMUNICACIONES Y CÓMPUTO (C4) CAMPECHE.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS
APLICABLESDE LALEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOSCON
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 1°, 25 FRACCIÓN VII, 49
SEGUNDO PÁRRAFO Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LOS ARTÍCULOS 1°, 3, 5
FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE
CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE EFECTÚA MEDIANTE
LAMODALIDADDE ADJUDICACIÓN DIRECTA.
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1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE COMPRA SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS
PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO

~

FEDERAL (FASP) EJERCICIO FISCAL 2015, BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO.- 2015; PROGRAMA CON
PRIORIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: SERVICIO DE ATENCIÓN DE LLAMADASDE EMERGENCIA
066Y DENUNCIAANÓNIMA 089.- CAPÍTULO: 5000.- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.
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2.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 12 NÚMERO 292 ENTRE VICTORIA Y ABASOLO, BARRIO
DE SAN ROMÁN, c.P. 24040 DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

'" CONTRATO 060/2015

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 SIN ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA
CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE, ESTE CONTRATO. ~

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR": "'"

2.1.- SER UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAD PARA COMERCIALIZAR LOS BIENES QUE EN ESTE,ACTO
"-

REQUIERE "EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOLIO No. 007201438634S
EXPEDIDA POR EL ENTONCES EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ~

2.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS ~'I
PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO. l..~~
2.3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ~ •
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE

CAMPECHE. ~ ~¡'.
~

I

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: BARJ71062S-EG7.

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 003948, RENOVADO EL 13 DE MAYO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DECIDIDO FORMALIZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN 5E DESCRIBEN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXO
ÚNICO:

CANT
- DESCRIPCION UNIDAD-DE PRECIO

- - -
IMPORTE

MEDIDA UNITARIO -
8 PANTALLA PIPC LG 50LF6100 50 SMART FULL HD 3 PIEZA $ 17,188.90 $ 137,511.20

HDMI 3 USB WI-FI INCLUYE SOPORTE PARA
PANTALLAS DE 37" A 70" MODELO TS-3724,
GARANTÍA DE 7 DÍAS HÁBILES CON "EL PROVEEDOR"
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CONTRATO 060/2015
y 1 ANO DE GARANl1A CON LA MARCA EN EQUIPOS
ELECTRÓNICOS. EN CONSUMIBLES NO HAY
GARANTÍA.

"-SUBTOTAL '$,137,511.20
16% I.V.A. $ '2~,001.79

TOT"L _ $ 15!Íj5,12.99

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A ENTREGAR EN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA EL~'LO •
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, ANEXO ÚNICO, ASÍ COMO POR LOS DNERSOS ORDENAMIENTOS 'V) :
NORMAS LEGALES APUCABLES. . ,. '

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 159,512.99 M.N. (SON: CIENTO~' "\
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 99/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PREOO CON EL' .r>
CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR". fj ~
TERCERA.- PLAZO ~E ENTREGA: "EL PROVEEDOR" S~ OBUGA A CU~PUR. CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENESi I

DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA EN UN PLAZO MAXlMO DE 10 DlAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. '5
CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACIÓN EN CUANTO
CONCEPTOS, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPUMIENTO, ESTA SE REAUZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE C-
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" PRESENTAR EN SU CASO EN UN
PLAZO MÁXIMO DE ONCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINAUCE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE
SOUOTUD Y DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA SOLICITUD, ANTE LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORlZAOÓN Y EN SU CASO.

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER
LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIES. LAS SERli?S
PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN
BIENES QUE PARA SU FUNOONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE
DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMmDO
EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA
IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS. PARA LA IDENTIFICACIÓN PLENA EN
CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS.

I
SEXTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE
PAGUEN CONTRA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE
FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR"

~PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO EN LAS OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".
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SÉPTIMA.- GARANTÍA~: PARA G~RANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y'YICIOS OCULTOS, "EL
PROVEEDOR" OTORGARA GARANTIA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE,. "EL CUAL TENDRA UNA VIGENCIA FORZOSA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A
SUMINISTRAR, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO". ~

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL Y SE REALIZARÁ'EN LA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL CENTRO DE CON1'ROL,
COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO (C4) CAMPECHE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, SITf(:
PROLONGACIÓN CALLE 7 SIN (CERRO), COL. BUENAVISTA, c.P. 24039, O EN EL DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO
DETERMINE "EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO
CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO.

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL LIC. OMAR RENÁN LÓPEZ VALLADARES, DIRECTOR DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO,
COMUNICACIONES Y CÓMPUTO (C4) CAMPECHE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIEN DEBERÁ
EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE SE ENTREGUEN
A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE
DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL
ESTADO".

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTAOÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DUODÉCIMA.- SUSPENSIÓN TEMP«;'RAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALME /
EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICION CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTlFICADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINmVA. EL PRESENTE CONTRATO
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS
CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

I
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DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A
S AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA
POR 20 DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REALIZARÁ POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO
Y FORMA. CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO"m PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL

~ CONTRATO.
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"" CONTRATO 060/2015
DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO'\.PODRÁ EN CUALQUIER

"MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATNAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
"INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO

, , - ...•••

ADEMAS A "EL PROVEEDOR" LA GARANTIA SENALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

DÉCIMA QUINTA: LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTR~BJETO DE. .,,,,"
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TER.MINOS,'. ,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES QUE LE SEAN APUCABLES.

1

..n..-
=

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2015.

I

Uc. MARÍA LUI SAHAGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Uc. JOS [ LÓPEZ
DIRECTOR DE R SOS MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL

TESTIGOS

uc "'GUa,,", ~ ~ eH"'
SUBDIRECTOR DE LI' ITACIONES y CO TOS

s
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ANEXO ÚNICO

~ ESPKlFlCACIONES COMUNES

CONTRATO 060/2015

Tamaño de la panlala (Madilsl 50

_1PS Si \

~ ACCESORIOS. OTROS

I

Modo "Sland-l1¡"

Control remotll

Cable de Eneroia

Accesom de Camira

~ SAlIDAS Y ENTRADAS. TRASERO

tAN

RFln

V, Pb, Pr + Audio

CVBS+AudIo

RS-232C

SáI. d. AudIoOigi¡J (Ópú:o)

~ TIEMPO/RELOJ

AutomátCo 1 Manual

Auto SI>ep (ONlOfF)

T~"'or (OtlIOFF)

~ CANAl£S

Programa (Canal) Ed"~iOn(Agregar! EkTiIar)

Auto TunilgI'ProgramaclOn

Programación de canales favonos

~ OSO (SISTEMA DEMENÚ)

ez OSO

.3W

s Con

AC l00-24DV, 5OI6OHz

listo (VCSOD)

Con Audifonos

Si

Si

Si

Si

Si

Si
--_.- _. -- - "-- - -- - -- ._---- - -
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~

L:: MHl • -:- _

Wl);

1:1 TElEVISOR SMART . SIMIlT SHARl' (pANTAllA)

[ _ ~ó.¡;,y. ~ _

Miatl'1

1:1 ESPECIAL (OlEO. lEO. lCD)

[' s.na:i_Energy_Savilg_' _

lnpullabeb¡

C.~or"",i;e".
M¡na! EJectróni:o

1:1 USB

[_ ~ _-=- .__ .__ AC"~__~ ~~!.Q,EAC~~HE~C:...AA_C. M?2__ ~MPl, PCI.t, DIS, MAA

Sittitubs OÑ'X InglésI Francés IEspaOOUCoreano

L ~1~IDI'Ils "0)__ :::=::::::::=:=::::'- '-[J¡¡-X-HO---

""- JPEG

1:1 TElEVISOR SMART . SIMIlT SHARl' ("'EOIA)

1:1 TElEVISO' SMART • APUCAOONES PIlE-CAllGADAS

e .!:av~_adorwEa_~

1:1 TElEVISOR SMART . OTROS

r--;; ---- SI1-- -----. _
A1JdioSíllII:aneo SiL~~~~_~ -~_' -- ~

1:1 TElEVISOR SMAI!T • NETCAST

¡- s;;.,; Hone

••• Al*acilnes

.-.-~_..•... ~---------- -------
- - ~ ••••• [);aj - ------".- ~

W~ ~r -~~.- ..-------- - --~I-Cor-""-.-2d-oDi>-.-play.J - .•_-L.....- ._ . ~

ConexmElJetlXltll Si
I

1:1 TElEVISO' SIMIlT • INPUT DEVlCE

._. -- -----------_._-_.- -
L .__ ~~ ~~.!..-_,_ SI (Uslo)

Recooocinientodevoz Si
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a TB.EVJSOR SMART - PlATAFORMA

flos'
DOR

GPU
CPU

1:1 C,Il.RACTERíSTICAS ESPECiAlES

LEO

Srn",rv

CI PANTAllA

Rate de Respuesta

o;,pIoy

Resobcl6n

1:1 CONTROL DE AUDIO Y VIDEO

CONTRATO 060/2015

'GB
1.25 G

Il.l:G SGXS44 MPl (324MHz)

Dual (.9 GHz, 512KB)

Si

Si

120Hz

LEO lCO

1920)( 1080 pb:eles

1
&.n,

j

Mono I Slereo I Dual (MTSISAP)

DoIJy Dlgial Decodef

Sound Syslem

OTS~oder

Clear Voice 11

Sound"'-
Smm1 Sound Mode

Optmeadar de SonkIo

Optic:al Sound Sync

Speaker System

Aoom output

CI VIOEO

T ripte XC Englne

HEVCCodec

5mar1 Energy Samg

Real Ctlema 24p

Aspecl Ratio

PktureMode

Dynamit CQior Enhancer

Active Nolse Reduc:lion

Oynamic C5ear Whle

Mollan Eye Care

1:1 ESPECIFICACtONES fislCAS

l:lI SAlIDAS V ENTRADAS - LATERAL

USB3.012.0

""'"

Si

Si

Vi1uill SUrround Plus

Si

Si

E3landar, No1itla" Mirslea, Ctte, Deportes. Jueoos

Si

Off.Base,~ada

Si

2.0c.mil~

20W

Si

2K60P

Si

Si

16:9, E5canellf, Prede1:emmado, 4:3, Zoom, Cklema Zoom

VIvido, Estándilf.APS. Che, Juegos, Deportes, Experto 1, Experto 2

Si

Si

Si

Si

11281l70h 255

14'
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